
 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Armenia, Quindío, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

RADICADO: 630014003006-2019-00654-00 

 

En atención a la solicitud de la parte demandante (A.47), y por ser procedente de 

acuerdo con el numeral 4 del artículo 43 del C.G.P., se ordena librar oficio con 

destino a la NUEVA EPS SA, a fin de que se sirva suministrar a este despacho los 

datos que posea relativos al empleador de la señora YOLANDA OSPINA RENDÓN 

identificada con C.C. 24.483.720. 

 

Asimismo, se ordena librar oficio con destino a EPS SANITAS SAS, a fin de que 

se sirva suministrar a este despacho los datos que posea relativos al empleador de 

la señora LUZ ENIDTH LONDOÑO PATIÑO identificada con C.C. 41.949.488. 

 

Ofíciese por el centro de servicios. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

PAMELA QUINTERO ALVAREZ 

JUEZ. 

 
 

(Estado Nro.6 del 25 de enero de 2024)  

 
JSMZ (Carpeta 8) 
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